
El 25 de noviembre es el Día Internacional por el Fin de la Violencia Contra las Mujeres. Este año  la conmemoración estará   precedida por  marchas  nocturnas simultáneas en  Temuco, Valdivia, Concepción,  Talca, Valparaíso y Santiago.
¿Violencias contra las mujeres? ¿Dónde? ¿En Chile? 

Para curar  la indeferencia  aquí van algunos datos y también algunas historias. Además,  nuestra mirada sobre las modificaciones a la Ley de Violencia Intrafamiliar. 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ESPACIO DOMÉSTICO

Una de dos
La mitad de las mujeres casadas o en uniones de hecho ha vivido alguna vez  violencia por parte de su esposo o su compañero, ya sea ésta física, sicológica o sexual.

Entre 5 y 7 

Se estima que una mujer violentada física, sicológica o sexualmente por su pareja  tarda entre cinco y siete años en denunciar al agresor. 

38%

Comúnmente se asocia la presencia de la violencia contra las mujeres dentro de la familia, con la pobreza. Sin embargo,  en Chile, el 38% de las mujeres de estrato socioeconómico alto han  sido agredidas por su pareja. El porcentaje aumenta cuando se trata de la clase media, donde llega a 44,8% y más aún  en el estrato bajo donde alcanza al  59.4% (Sernam/2001). Como se observa, el fenómeno está presente de manera transversal y afecta tanto a mujeres  con y sin educación, aunque ciertamente  otra estadística precisa que a mayor educación, menor riesgo de  vivir violencia intrafamiliar.
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Si una mujer desea escapar de las agresiones  de su pareja  y refugiarse en algún lugar seguro, sólo cuenta con  seis alternativas en todo Chile, todas ellas surgidas desde la sociedad civil y ninguna de origen estatal: Casa de la Mujer Yela  en Talca, Centro Mirabal en Coronel  y 4 centros del Hogar de Cristo.

¿Por qué el 25?

Teresa, Patria y Minerva Mirabal, fueron tres  dominicanas que  combatieron a la dictadura de  Rafael Trujillo y que murieron víctimas de garrotazos de los secuaces del dictador el 25 de noviembre de 1960. La leyenda cuenta que en una fiesta  Minerva abofeteó a Trujillo, quien intentaba propasarse en sus atenciones. Años más tarde, la misma chica de la cachetada toma el nombre  de Mariposa, para articular clandestinamente el Movimiento de Resistencia Interno. Sus hermanas  la siguieron  y  las tres tuvieron idéntica suerte. Desde 1981 se homenajea a estas valientes mujeres.   

El llamado de la las organizaciones que convocan   a las marchas del 24 de noviembre es a abordar la violencia contra las mujeres como un problema de poder, en y fuera de la familia, que requiere cambios en las relaciones prácticas y simbólicas entre hombres y mujeres. 
“El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: el derecho de la mujer a ser libre de todo tipo de discriminación, y el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales  basadas en conceptos de inferioridad o subordinación”

(Art. 6 de la Convención Interamericana Belem do Pará”)

FEMICIDIO

¿Mía… y la mato cuando quiero?
Algunas nunca denunciaron, otras lo hicieron pero no se les dio la debida protección. Unas fueron tomadas por sorpresa y otras sí descubrieron que el hombre de su vida terminaría siendo el hombre de su muerte. Muchas intentaron escapar, muchas no tuvieron  siquiera tiempo de hacerlo  porque dormían cuando recibieron  el golpe o el disparo fatal. 

Según la información registrada en la prensa nacional, este año 48 mujeres  ha sido asesinadas (SERNAM)  por un hombre  con el que tenían o habían tenido una relación de pareja, o por un sujeto que las violó o intentó violarlas. 

Sin embargo, el número de víctimas  puede ser  superior ya que no todos los femicidios aparecen en la prensa y no existen estadísticas que permitan dimensionar el fenómeno. El SERNAM estima que  se comenten, en promedio, 70 femicidios al año.  

El femicidio es la expresión extrema de la violencia hacia las mujeres. Son crímenes en los que “existe un patrón común: los intentos de dominación, posesión y control por parte de los agresores y muerte como castigo a la resistencia de la víctima”. (Femicidio en Chile: 2004) Cuando  el femicida tenía una relación afectiva con la víctima, entonces hablamos de Femicidio Intimo

Ultimo femicidio: Cecilia Meneses (40) murió desangrada  producto de un disparo en el pecho que le propinó su conviviente Harry Fuentes Quezada, el domingo 13 de noviembre en Casablanca. Cecilia tenía seis meses de embarazo (La Cuarta).
VIOLENCIA SEXUAL

Una cada nueve minutos

Según estimaciones del Foro Red de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos, en el año 2003 hubo 57 mil delitos de violencia sexual, lo que se traduce en  157 agresiones cada día, una cada nueve minutos.  Esta información se deduce de la proyección de que por cada delito denunciado (9.547) existirían otros seis casos que no se conocen.

Un informe del CONASIDA (2000) revela que el  7%  de las mujeres mayores de 18 años  han sido violadas en Chile, constituyendo esta violación, en casi la mitad de los casos, su iniciación sexual. 

Al contrario de la  percepción general, de que lo más peligroso para  nosotras es la calle y los ataques de desconocidos, las cifras muestran que los violadores  son “de confianza”: 28% de las mujeres  han sido violadas por su pareja, 

“Un número significativo de femicidas, de acuerdo a la información recolectada por La Cuarta, son uniformados o ex uniformados, hombres con manejo y tenencia de armas de fuego, cuestión que constituye un factor de riesgo de muerte adicional  en casos de violencia hacia las mujeres” (Femicidio en Chile: 2004)  

No andaban de parranda…

estaban muertas
Siete mujeres adultas y siete adolescentes desaparecieron en la pampa hace más de cuatro años. Al principio nadie las buscó. Que andaban prostituyéndose decían unos, que habían escapado de su pobreza decían otros. ¿Y quien es el único responsable? El “psicópata” de Alto Hospicio Julio Pérez Silva. ¿Y los  que ignoraron los ruegos de las familias para que investigaran?, ¿Los que hicieron vista gorda porque eran pobres y mujeres? ¿Los que culpabilizaron a las niñas? 

Quizás como andaba vestida…

Aún hoy se escuchan estos comentarios cuando se trata de una violación. 

No obstante, según los criminalistas no existe ninguna relación entre la forma como vestían las víctimas  o  sus ademanes y la incidencias del ataque sexual. 

Y si anduviéramos con mini ¿eso le da algún derecho al violador?

18% por un familiar, 32% por un conocido y 22% por un desconocido.

Un estudio de la Casa de la Mujer de Valparaíso señala que una  de cada cuatro adolescentes  de la quinta región ha vivido  una experiencia de abuso sexual. 

“La inexistencia de registros nacionales de violencia sexual constituye una grave falencia institucional en relación con el tratamiento de la violencia contra las mujeres” se lee en el libro Femicidio en Chile.
ACOSO SEXUAL

 En abril de 2005, a sólo un mes de la entrada en vigencia de la Ley de Acoso Sexual, se habían presentado 25 denuncias  

por este concepto. El año 2004, en cambio, existían  61 denuncias en total. Así lo informó Marcelo Albornoz, director de la Dirección del Trabajo a la radio Cooperativa  (22/04/05).

La ley define acoso sexual como “el que una persona realice en forma indebida por cualquier medio requerimientos de

carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación laboral". Si bien esta es una vieja realidad, recién desde este año contamos con una ley que sancione a los acosadores, pero ojo, sólo en el ámbito laboral y no en colegios o universidades, donde claramente también existe una  relación de subordinación entre estudiantes y profesores. 
Según una encuesta de opinión realizada por SERNAM en el  2001,  69,5% de las mujeres que trabajan remuneradamente considera que  el acoso sexual es un problema frecuente y que atañe principalmente a las mujeres.

VIOLENCIA SEXUAL COMO TORTURA
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La dictadura dejó su marca en la sociedad chilena y también en muchas mujeres  que debieron sufrir múltiples formas de violencia sexual practicada como tortura. Los testimonios hablan de desnudez forzada, tocaciones y manoseos de carácter sexual, violaciones individuales y grupales, con objetos y animales, introducción de ratas en la vagina, sexo oral con animales, embarazos forzados productos de violaciones  y abortos forzados producto de torturas. 

De las 3.399 mujeres que declararon ante la Comisión Nacional Sobre la Prisión Política y Tortura (Comisión Valech), “casi todas dijeron haber sido objeto de violencia sexual, sin distinción de edades  y 316 dijeron haber sido violadas. No obstante se estima que la cantidad de mujeres violadas es muy 


¿Cómo se manifiesta la violencia contra  las mujeres?

-Humillaciones, descalificaciones e insultos

-Control de actividades que realizamos  y sobre el dinero

-Empujones, zamarreos, combos y patadas

-Acoso sexual  y/o violación 

-Amenazas

-Miradas Intimidatorios

-Palabras obscenas Mandados y exigencias sociales respecto de cómo deben ser nuestros cuerpos

-Exclusión de la participación política y social

-Falta de credibilidad de nuestra palabra 

-Femicidio

¿Existe algún torturador cumpliendo condena por agredir sexualmente a una prisionera? Ninguno
superior a los casos en que ellas relataron haberlo sido”.  Ello, se explica  en el mismo informe de dicha comisión, porque no se preguntó a las mujeres por violaciones sexuales  y la información que se tiene corresponde a las declaraciones espontáneas. La idea de que el número puede ser superior se ve reforzada por la gran cantidad  de testimonios de detenidos que dicen haber presenciado una violación. 

VIOLENCIA LABORAL 
El 36%  de las mujeres chilenas económicamente activas tiene un trabajo remunerado. Esta cifra es bastante inferior a  la que ostentan países desarrollados  e incluso menor que  el porcentaje de latinoamericanas que trabajan fuera del hogar (44% en Brasil).  Aunque este fenómeno tiene diversas causas,  las condiciones laborales que  enfrentan una gran cantidad de trabajadoras no son un aliciente  al ingreso de las mujeres al mundo laboral. 

Muchas de ellas  se desempeñan en el sector servicios, concentrándose en el comercio. Es aquí donde se encuentran diversos atropellos a los derechos laborales y a la integridad de las mujeres.  Sueldos bases que van desde 0 a 30 mil pesos, a los que se les agrega las comisiones por  las ventas.  Reuniones antes de comenzar la jornada para incentivar las ventas o amonestar a quienes no han cumplido las metas, sin paga por horas extras. Tiempo que es preciso dedicar a ordenar los departamentos después del cierre de las ventas,  también sin paga. Ley de la silla  que es burlada con la presencia de las mismas, pero sin la autorización de utilizarlas. Revisiones a los bolsos y la ropa (puesta) de las vendedoras.  No se respetan los días de descanso, menos aún el descanso dominical, bajo amenaza de perder el empleo. Así lo reveló Noris Quezada, vicepresidenta de la Confederación de los Trabajadores del Comercio en el Tribunal por los Derechos Económicos, Polítcos y Sociales de las Mujeres (enero 2005).
Otro ámbito laboral donde existe gran cantidad de mujeres es en la cosecha de frutas y hortalizas. De 400.000 temporeros/as que hay en Chile, la mitad son mujeres. El 50%  de las temporeras  y temporeros no tiene contrato de trabajo, siendo la principal forma de pago  en este caso el “trato”, donde la mayoría de las veces se les paga por gamela (nombre que tiene la caja de plástico de fruta), sin establecer un contrato formal. 

Pero este no es el único problema que enfrentan las temporeras, la mayoría de ellas no tiene la  información adecuada para saber cómo y de qué forma deben manipular los plaguicidas 


De muestra, un botón…

El lunes 14 de noviembre 60 mujeres y 14 hombres  resultaron con heridas de mediana gravedad, producto del contacto con un pesticida en el fundo San Pedro, en Angol, Novena Región. Así lo confirmó el director del hospital de esa ciudad, Alvaro Elgueta, quien señaló además que los y las afectadas dijeron que el predio había sido fumigado recién el domingo. Según el Ministerio de Salud, este año van 417 personas intoxicadas por pesticidas. FUENTE/La Nación 15 de noviembre

y cuáles son los efectos nocivos de éstos en su salud en la de los hijos e hijas que amamantan o que  llevan en sus vientres. Los casos de niños y niñas que nacen con malformaciones  superan el promedio nacional en las zonas donde viven  las temporeras. 
También son comunes  los episodios de negligencia, donde los dueños de los predios mandan a  cosechar a los trabajadores a sólo horas de haber  aplicado los plaguicidas.  
MIRADA A  LA NUEVA LEY DE VIF

Las modificaciones a la Ley de Violencia Intrafamiliar,  aprobadas el seis de septiembre,  saldan en parte la deuda que el Estado chileno y la democracia  tienen con las mujeres  y representan  un avance en lo que al tratamiento de la VIF se refiere; Por fin se tipifica como delito (en la antigua ley era falta)  el  ejercicio de la violencia física o psíquica habitual. Se impone una pena de 61 a 540 días  a los agresores y se elimina la conciliación, es decir la fórmula que intentaba reconstruir la relación entre la víctima y el victimario y, además, se amplia la noción  de víctimas de VIF a los ex cónyuges y ex convivientes, así como a las parejas que no tengan un techo en común, lo mismo con respecto a familiares.  También se establecen claramente algunas obligaciones del Estado respecto  al combate de este tipo de violencia, así como  el  cumplimiento de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia  contra la mujer (Belem do Pará) que  fue ratificada por Chile en 1998. 


No obstante  lo anterior, y valorando los cambios  que en gran medida se lograron gracias al trabajo de las organizaciones de mujeres, una cosa es la letra y otra los recursos  humanos y económicos  con que se cuentan para implementarla.   Porque la aplicación de la nueva ley supone personas capacitadas para enfrentar los delitos en contra de las mujeres y  en muchos casos los mismos funcionarios que tienen la responsabilidad de aplicar la ley operan con el sentido común que ha naturalizado la violencia contra la mujer en Chile.  Sobre este punto,  resulta grave la ausencia de Fiscales Especializados, lo que permitiría un tratamiento más adecuado a los delitos  como  lesiones, intentos de homicidio, abusos sexuales y violaciones, cuando son cometidos en contextos de violencia intrafamiliar. 

Sobre el funcionamiento de la nueva ley de VIF, también  es problemático que la propia ley impida a las mujeres denunciar directamente al Ministerio Público la violencia habitual, exigiendo que un Tribunal de Familia haya calificado previamente los hechos, lo que constituye un obstáculo al acceso a la justicia que 
no existe en otro tipo de delitos y puede violar el derecho al debido proceso.

La puesta en marcha de los Juzgados de Familia revela una vez más  la dimensión del problema  de la violencia contra la mujer. El 27 de octubre, a menos de un mes  de entrada en vigencia de los nuevos tribunales, se contaban 24  mil denuncias (cifra superior a  las 15 mil que proyectaba el Ministerio de Justicia), de las cuales una gran cantidad correspondía a causas de VIF. 

La ley no es el fin  de las aspiraciones de las mujeres, sino un paso en nuestra lucha por la igualdad de derechos. Aún queda mucho por hacer adentro y fuera de la familia.

Red Chilena Contra la Violencia Doméstica y  Sexual  NOV 2005
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Diversas caras de un mismo problema
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